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RESUMEN 

Este artículo de revisión analiza el estado del arte del debate sobre las 

pre-convenciones y los hechos normativos en la teoría jurídica 

contemporánea. El eje central es la tensión persistente entre la 

dimensión fáctica (descriptiva) y la normativa (prescriptiva) del 

derecho. Se examinan las soluciones canónicas de Kelsen (la 

Grundnorm presupuesta) y Hart (el punto de vista interno), y se 

profundiza en la Tesis de Incompatibilidad de Bruno Celano, que 

cuestiona cómo las pre-convenciones pueden ser simultáneamente 

hechos causales y poseer “mordiente normativo” (normative bite). La 

discusión también aborda las críticas a la reductibilidad (Marmor) y la 

búsqueda de la autonomía semántica. Finalmente, se integran fronteras 

emergentes, como la evidencia empírica sobre la cognición normativa 

y el desafío disruptivo de la regulación algorítmica. Se concluye que 

el campo avanza hacia una necesaria integración interdisciplinaria, 

combinando la jurisprudencia con la lógica formal y las ciencias 

computacionales. 
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ABSTRACT 

This review article analyzes the state of the art of the debate on pre-

conventions and normative facts in contemporary legal theory. The 

central axis is the persistent tension between the factual (descriptive) 

and normative (prescriptive) dimensions of law. It examines the 

canonical solutions of Kelsen (the presupposed Grundnorm) and Hart 

(the internal point of view), and delves into Bruno Celano's 

Incompatibility Thesis, which questions how pre-conventions can 

simultaneously be causal facts and possess “normative bite”. The 

discussion also addresses critiques of reducibility (Marmor) and the 

search for semantic autonomy. Finally, emerging frontiers are 

integrated, such as empirical evidence on normative cognition and the 

disruptive challenge of algorithmic regulation. It is concluded that the 

field is moving toward a necessary interdisciplinary integration, 

combining jurisprudence with formal logic and computational 

sciences. 

Keywords: Pre-conventions; Normative facts; Normativity; Semantic 

autonomy; Algorithmic regulation. 

 

INTRODUCCIÓN 

El fundamento de la obligatoriedad del derecho constituye, quizás, el 

problema perenne de la teoría jurídica. Dilucidar cómo un conjunto de 

prácticas sociales, decisiones políticas y textos escritos adquiere una 

fuerza vinculante que trasciende la mera coerción fáctica ha ocupado 

a la jurisprudencia durante siglos. En el discurso contemporáneo, este 

interés se ha renovado, centrándose en los mecanismos precisos 

mediante los cuales el derecho obtiene su normatividad (Taekema et 

al., 2016). Dentro de este debate macro, dos conceptos han emergido 
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como puntos focales de intensa investigación analítica: las pre-

convenciones y los hechos normativos. 

El estado actual de la cuestión refleja un debate complejo y 

multidimensional que fusiona la jurisprudencia analítica tradicional 

con nuevas perspectivas metodológicas. Las pre-convenciones se 

entienden generalmente como aquellas prácticas sociales o 

condiciones de fondo que preceden y sustentan la existencia de normas 

jurídicas formales (d'Almeida, 2017; Celano, 2019). No son reglas 

explícitas per se, ni tampoco meras regularidades de conducta 

observables empíricamente; actúan, más bien, como el contexto 

necesario en el que las normas son interpretadas y aplicadas 

(Chiassoni, 2017). Por otro lado, los hechos normativos son 

concebidos como aquellos elementos fácticos que, dentro de un 

sistema legal, poseen una significancia normativa inherente, dotando 

a las normas de legitimidad y carácter vinculante (Brigido, 2017). 

La interacción entre estos dos conceptos es fundamental para los 

debates actuales sobre la naturaleza del derecho y las fuentes de su 

validez. La dificultad principal radica en reconciliar la tensión 

persistente entre los elementos descriptivos (fácticos) y prescriptivos 

(normativos) del derecho (Taekema et al., 2016). ¿Cómo puede un 

“hecho” social –algo que es– dar lugar a una “norma” –algo que debe 

ser? 

Teóricos influyentes como Bruno Celano, Hans Kelsen, H.L.A. Hart y 

Andrei Marmor han enmarcado estas discusiones, ofreciendo análisis 

que continúan siendo objeto de reexamen y crítica. La obra de Celano, 

en particular, ha puesto de relieve una incompatibilidad fundamental 

que desafía la coherencia de las pre-convenciones (Moreso, 2016). 

Simultáneamente, las interpretaciones canónicas de Kelsen y Hart 

están siendo reevaluadas a través de lentes filosóficas como el 

ficcionalismo y la superveniencia. 
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Este panorama se ve adicionalmente complicado por tendencias 

emergentes que desafían los marcos clásicos. El impacto de las 

tecnologías digitales y la regulación algorítmica está obligando a 

repensar la normatividad legal tradicional (Bachur, 2025; Pham et al., 

2025). Estos nuevos sistemas desafían la distribución del poder, el 

razonamiento jurídico y la transparencia, sugiriendo que la 

normatividad puede operar como un continuo que incluye procesos de 

socialización implícitos. Asimismo, la investigación actual muestra 

una clara tendencia hacia el pluralismo metodológico, buscando 

integrar el análisis conceptual con datos empíricos y modelos lógicos 

formales para abordar las lagunas teóricas persistentes. 

Este artículo de revisión tiene como objetivo mapear el estado del arte 

de la discusión sobre pre-convenciones y hechos normativos. Se 

analizarán las definiciones fundacionales y las perspectivas filosóficas 

que enmarcan el debate (Sección 2). Se profundizará en la tensión 

central identificada por Bruno Celano (Sección 3) y se examinarán las 

respuestas canónicas y contemporáneas al problema de la reducción 

normatividad-facticidad (Sección 4). Finalmente, se explorarán las 

fronteras emergentes del debate, incluyendo la evidencia empírica y el 

impacto de la tecnología digital (Sección 5), para concluir con una 

síntesis de las lagunas existentes y las direcciones futuras de 

investigación. 

 

2. PERSPECTIVAS FILOSÓFICAS SOBRE HECHOS Y 

NORMAS 

La relación entre los hechos y las normas en el derecho es 

intrínsecamente compleja y recíproca (Taekema et al., 2016). Los 

hechos brutos no ingresan al dominio legal de forma neutral; son 

transformados en “estados de hecho jurídicos” a través de procesos 

judiciales y argumentativos, adquiriendo así una significancia 

normativa que no poseían previamente (Jabloner, 2019; van Schooten, 
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2009). En esta transformación, las pre-convenciones actúan como un 

sustrato fundamental que media entre lo puramente descriptivo y lo 

prescriptivo (Brigaglia, 2016). 

La distinción entre una pre-convención y una mera regularidad social 

es crucial. Mientras que una regularidad social es un patrón 

descriptivo de conducta sin contenido normativo (p. ej., “la mayoría 

de la gente cena a las 8 p.m.”), una pre-convención posee una 

dimensión normativa, aunque sea “delgada” (Schneider, 2025). 

Funciona como una guía para la conducta que implica una 

representación metafísica mediante modales deónticos (obligaciones, 

permisiones), distinguiéndose así de la simple observación empírica 

(Bertea, 2019; Schneider, 2025). 

Históricamente, este debate se enmarca en la divergencia clásica entre 

el iusnaturalismo y el positivismo jurídico. El positivismo, en sus 

diversas formas, sostiene que el derecho se fundamenta únicamente en 

hechos sociales (Kramer, 2010), adhiriendo a la tesis de la 

separabilidad entre derecho y moralidad (Gizbert-Studnicki, 2024; 

Kramer, 2024). Para el positivismo, la normatividad es contingente a 

los hechos sociales (Bertea, 2021). Por el contrario, el iusnaturalismo 

argumenta que el derecho posee una dimensión moral inherente y que 

los hechos normativos son parte integral de la fuerza vinculante del 

derecho, no algo separado de ella (Retter, 2019). La divergencia 

central, por tanto, radica en si la normatividad robusta es parte de los 

hechos jurídicos (iusnaturalismo) o contingente a los hechos sociales 

(positivismo). 

El convencionalismo jurídico ha intentado ofrecer una explicación 

positivista a las pre-convenciones, viéndolas como expresiones de 

intencionalidad colectiva. Desde esta óptica, los fenómenos sociales 

adquieren significancia legal a través del reconocimiento mutuo y las 

disposiciones cooperativas (Siltala, 2011). Sin embargo, esta 

explicación basada en la intencionalidad colectiva ha mostrado 
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limitaciones para dar cuenta de la complejidad de las sociedades 

contemporáneas. Como alternativa, se ha propuesto que la 

“convencionalidad” –entendida como interacciones estandarizadas 

moldeadas por la selección a nivel de grupo– podría explicar mejor la 

emergencia de normas e instituciones (Slors, 2024). 

La jurisprudencia contemporánea, además, ha comenzado a difuminar 

las líneas estrictas entre las preguntas conceptuales (sobre la 

naturaleza del derecho) y las normativas (sobre lo que el derecho 

debería ser). Se argumenta crecientemente que los debates sobre la 

naturaleza misma del derecho ya incorporan consideraciones 

normativas (Priel, 2012; Toh, 2013). En este sentido, enfoques como 

el contextualismo discursivo (Silk, 2019) y las metodologías 

hermenéuticas (Liu, 2025) ofrecen marcos para integrar un 

descriptivismo semántico con una teoría jurídica normativa. 

Este panorama filosófico establece el escenario para el problema 

central: si las pre-convenciones son hechos sociales (como sostiene el 

positivismo) o constructos con carga normativa intrínseca (como 

sugeriría el iusnaturalismo), ¿cómo pueden explicar causalmente la 

conducta y, al mismo tiempo, justificarla normativamente? Es esta 

tensión la que teóricos como Bruno Celano han colocado en el centro 

del debate contemporáneo. 

 

3. EL DESAFÍO CENTRAL DE LAS PRE-CONVENCIONES: 

EL NUDO GORDIANO DE BRUNO CELANO 

En el corazón del debate contemporáneo sobre la fundamentación de 

la normatividad jurídica se encuentra la influyente, y profundamente 

problemática, teoría de las pre-convenciones desarrollada por Bruno 

Celano. La contribución de Celano ha sido fundamental para reenfocar 

la discusión, identificando las pre-conveciones como un tipo distinto 

de convención: no son reglas explícitas ni meras regularidades de 
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conducta, sino hechos normativos que proveen el trasfondo 

(background) necesario para la interpretación y aplicación de las 

normas jurídicas (Celano, 2019; d'Almeida, 2017; Chiassoni, 2017). 

El propósito de la teoría de Celano es asistir a los juristas, subrayando 

la existencia de este trasfondo normativo implícito que moldea la 

interpretación legal. Su análisis exige una distinción rigurosa entre 

reglas (explícitas) y normas (que pueden operar implícitamente a 

través de este trasfondo) (Brigaglia, 2016; Celano, 2019). 

Sin embargo, el núcleo de la contribución de Celano es también la 

fuente de su mayor desafío: lo que se ha denominado la Tesis de 

Incompatibilidad (Moreso, 2016; Brigido, 2017). Celano postula una 

incompatibilidad fundamental entre dos aspectos que las pre-

convenciones necesitarían poseer simultáneamente para fundar la 

normatividad. 

Esta tesis se articula en dos vertientes: 

1. El Compromiso Ontológico (Ontological Commitment): Si las 

pre-convenciones se entienden como hechos causales –es 

decir, como prácticas sociales empíricamente observables que 

explican por qué los actores legales actúan como lo hacen–, 

entonces ganan poder explicativo causal. No obstante, al ser 

reducidas a mera facticidad, pierden su “significado 

normativo”. Se convierten en parte del mundo del ser (Sein), 

incapaces de fundar el deber ser (Sollen). 

2. El “Mordiente Normativo” (Normative Bite): Por el contrario, 

si las pre-convenciones se conceptualizan como entidades 

normativas abstractas –constructos que genuinamente poseen 

fuerza prescriptiva y pueden justificar la conducta legal–, 

entonces retienen su “mordiente normativo”. Sin embargo, al 

operar en un plano abstracto, pierden su “poder explicativo 
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causal”. No pueden, por sí mismas, explicar causalmente por 

qué una práctica social surgió o se mantiene. 

Celano concluye, por tanto, que las pre-convenciones no pueden ser 

simultáneamente hechos causales explicativos y entidades con fuerza 

normativa vinculante. 

Esta incompatibilidad, identificada por Celano, ha generado un 

intenso debate. La literatura reciente ha intentado abordar esta tensión, 

ya sea buscando clarificaciones dentro del propio marco de Celano o 

proponiendo concepciones alternativas (Brigido, 2017). Algunas de 

estas alternativas han sugerido marcos de inspiración Kantiana como 

una vía prometedora para superar la dicotomía estricta entre hecho y 

norma que la tesis de Celano presupone. 

En este contexto, el “nudo gordiano” de Celano reside en esta tensión 

aparentemente irresoluble. Al definir las pre-convenciones como 

hechos normativos que no son ni reglas ni regularidades, su teoría 

captura la intuición de que el derecho descansa sobre un sustrato social 

implícito, pero al mismo tiempo expone la dificultad filosófica radical 

de cómo ese sustrato puede ser, a la vez, fáctico y normativo. Este 

desafío establece la agenda para las teorías subsecuentes que intentan 

(o niegan) la reducción de la normatividad a la facticidad. 

 

4. MÁS ALLÁ DE LA REDUCCIÓN: KELSEN, HART, 

MARMOR Y LA AUTONOMÍA SEMÁNTICA 

El desafío de reconciliar la facticidad con la normatividad, tan 

agudamente expuesto por Celano, no es nuevo. De hecho, gran parte 

de la jurisprudencia del siglo XX puede interpretarse como un 

esfuerzo por resolver esta brecha. Las soluciones canónicas del 

positivismo jurídico, especialmente las de Hans Kelsen y H.L.A. Hart, 

buscaron fundar la normatividad del derecho sin recurrir a la 

metafísica iusnaturalista. Ambos rechazaron la “teoría del mandato” 
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de Austin, pero difirieron significativamente en sus soluciones (Vinx, 

2013). 

La Teoría Pura del Derecho de Kelsen ofrece una solución 

trascendental. Kelsen mantiene una estricta separación entre el reino 

fáctico del ser (Sein) y el reino normativo del deber ser (Sollen) 

(Bersier Ladavac, 2019; Hershovitz, 2008). Para Kelsen, la 

normatividad no puede derivarse de un hecho. La solución es la 

Grundnorm o Norma Básica: una norma fundacional que no es 

“puesta” (creada por un acto de voluntad), sino “presupuesta” 

(Zalewska, 2024; Spaak, 2019). Esta Grundnorm funciona como una 

presuposición trascendental, un “puente” que permite interpretar un 

conjunto de acciones fácticas (actos de voluntad) como un orden 

jurídico normativamente vinculante (Albrecht, 2021). En este sentido, 

la Norma Básica opera como una “ficción jurídica práctica” que 

fundamenta la validez del derecho dentro del propio derecho. 

H.L.A. Hart, en cambio, buscó una solución en la práctica social. 

Aunque también rechazó la reducción de la norma a un mandato, Hart 

situó el fundamento de la normatividad en el “punto de vista interno” 

de los funcionarios legales (Bix, 2018). Para Hart, la existencia de una 

“Regla de Reconocimiento” no es una presuposición lógica (como la 

Grundnorm de Kelsen), sino un hecho social complejo: la práctica 

convergente de los funcionarios al identificar el derecho de acuerdo 

con ciertos criterios, viendo esta práctica como un estándar de 

conducta vinculante. Así, Hart intenta fundar la normatividad en un 

hecho social observable. 

El debate contemporáneo ha cuestionado si estas soluciones son 

verdaderamente exitosas. Andrei Marmor, por ejemplo, ha puesto en 

duda que el contenido normativo del derecho pueda reducirse 

completamente a elementos fácticos. Marmor (2015) argumenta que 

la normatividad jurídica no es “directamente reducible” a hechos 

sociales. Para explicar esto, distingue entre “convenciones 
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superficiales” (prácticas arbitrarias) y “convenciones profundas” 

(aquellas que constituyen la práctica misma). Sostiene que el 

contenido legal involucra más que meras convenciones sociales 

fácticas, reabriendo el debate sobre la irreductibilidad de lo normativo. 

Esta irreductibilidad ha impulsado una búsqueda renovada por la 

autonomía semántica de los hechos normativos. El objetivo es explicar 

cómo los enunciados jurídicos pueden tener un contenido semántico 

distinto al de los enunciados descriptivos (Siltala, 2011). Los marcos 

filosóficos tradicionales, como el expresivismo, han mostrado 

dificultades para otorgar esta autonomía, ya que tienden a reducir el 

contenido normativo a actitudes psicológicas (Tanaka, 2024). 

En respuesta, han surgido enfoques más sofisticados. El positivismo 

de asignación (Assignment legal positivism) postula que los 

enunciados jurídicos describen “objetos normativos abstractos” que, 

aunque están fundamentados en hechos sociales, poseen autonomía 

semántica (Green, 2021; Kaufman, 2023). De manera similar, los 

marcos estructuralistas y la semántica de “hacedores de verdad” 

(truthmaker semantics) ofrecen métodos formales para analizar las 

normas legales como objetos abstractos con contenido semántico 

propio (Meier, 2025; Behrens, 2021). Otra alternativa es el 

contextualismo discursivo, que deriva la normatividad de las 

afirmaciones legales a partir de la interpretación contextual, 

permitiendo una autonomía semántica matizada (Silk, 2019). 

De este modo, mientras que Kelsen y Hart ofrecieron soluciones 

canónicas para la brecha fáctico-normativa (una trascendental, la otra 

social-fáctica), teóricos como Marmor han reabierto el debate sobre la 

suficiencia de la reducción. La discusión actual se ha desplazado hacia 

la metafísica y la semántica del derecho, buscando marcos formales y 

conceptuales que puedan explicar cómo los hechos normativos pueden 

poseer un significado autónomo, distinto del mundo puramente 

descriptivo. 
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5. NUEVAS FRONTERAS: EVIDENCIA EMPÍRICA Y EL 

DESAFÍO ALGORÍTMICO 

El debate sobre hechos y normas no se limita ya al dominio exclusivo 

del análisis conceptual o la exégesis de teóricos canónicos. Dos 

fronteras emergentes están reconfigurando radicalmente la discusión: 

la investigación empírica sobre la cognición humana y el impacto 

disruptivo de la tecnología digital. 

En primer lugar, la investigación empírica ha comenzado a cuestionar 

la estricta separabilidad filosófica entre juicios causales (fácticos) y 

consideraciones normativas (prescriptivas). Estudios en psicología y 

filosofía experimental han demostrado que las consideraciones 

normativas influencian activamente los juicios causales de las 

personas (Willemsen & Kirfel, 2019). Fenómenos como el “Efecto 

Knobe” y la “hipótesis de la rendición de cuentas” (accountability 

hypothesis) sugieren que las normas prescriptivas moldean las 

inferencias causales; es decir, lo que debería ser impacta en cómo 

percibimos lo que es (Samland & Waldmann, 2016; Danks et al., 

2014). Aunque no todo el razonamiento causal está determinado 

normativamente (Samland & Waldmann, 2016), esta evidencia 

empírica socava la idea de un reino fáctico puro, inmune a la influencia 

de lo normativo, y complica directamente la Tesis de Incompatibilidad 

de Celano. 

En segundo lugar, y de forma aún más disruptiva, las tecnologías 

digitales y la regulación algorítmica están desafiando la concepción 

misma de la normatividad jurídica (Bachur, 2025; Pham et al., 2025). 

La “normatividad evanescente” (vanishing normativity) que sugiere la 

era digital se refiere a cómo la regulación algorítmica y la inteligencia 

artificial pueden reemplazar las normas jurídicas tradicionales por una 

regulación implícita, integrada en la arquitectura tecnológica (Bachur, 

2025; Yeung, 2018). 
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Esta nueva forma de regulación desafía los marcos legales 

establecidos. Los sistemas algorítmicos perturban el razonamiento 

jurídico, las distribuciones de poder y la asignación de cargas legales, 

planteando interrogantes fundamentales sobre la legitimidad, la 

transparencia y el debido proceso (Bachur, 2025; de Oliveira 

Fornasier, 2021; Xenidis, 2023). La normatividad, en este contexto, 

debe ser reconceptualizada como un continuo que incluye la 

socialización implícita y la gobernanza tecnológica, y no solo como 

un conjunto de reglas explícitas (Bachur, 2025). 

Esta realidad dinámica y tecnológicamente mediada ha puesto de 

relieve las lagunas teóricas y semánticas del derecho (Zyglewicz, 

2019). Para gestionar la complejidad, la incoherencia y las lagunas en 

estos nuevos sistemas normativos, ha surgido un interés renovado en 

los marcos formales (Navarro, 2020). Lógicas adaptativas, semiótica 

jurídica y modelos formales dinámicos están siendo desarrollados para 

modelar y resolver las lagunas normativas en sistemas 

constitucionales y legales complejos (Beirlaen & Straßer, 2013; Perez, 

2020; Ratti, 2015). 

Considerando ello, las nuevas fronteras de la investigación empírica y 

la revolución digital permiten afirmar que la relación entre hechos y 

normas es un problema práctico y cognitivo, no solo conceptual. Estos 

desarrollos exigen una teoría jurídica que trascienda la jurisprudencia 

tradicional e integre herramientas de las ciencias computacionales, la 

psicología y la lógica formal. 

 

6. CONCLUSIONES 

Esta revisión del estado del arte sobre las pre-convenciones y los 

hechos normativos en la teoría jurídica revela un campo de estudio 

caracterizado tanto por una vibrante diversidad metodológica como 

por la persistencia de tensiones fundacionales. La discusión 
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contemporánea, aunque edificada sobre los cimientos de teóricos 

canónicos como Kelsen, Hart, Celano y Marmor, se ve crecientemente 

desafiada e informada por la evidencia empírica y la disrupción 

tecnológica. 

La síntesis de los debates actuales confirma que la reconciliación de 

las dimensiones causal (fáctica) y normativa (prescriptiva) sigue 

siendo el problema central de la disciplina. La Tesis de 

Incompatibilidad de Celano, que postula la imposibilidad de que las 

pre-convenciones sean simultáneamente explicaciones causales y 

justificaciones normativas (Moreso, 2016), encapsula este dilema. 

Aunque las soluciones canónicas –la Grundnorm presupuesta de 

Kelsen (Zalewska, 2024) y el “punto de vista interno” fáctico-social 

de Hart (Bix, 2018)– ofrecieron caminos para sortear la dicotomía, la 

obra de teóricos como Marmor (2015) y la búsqueda de la autonomía 

semántica (Meier, 2025; Kaufman, 2023) demuestran que la cuestión 

de la irreductibilidad de lo normativo sigue abierta. 

Esta revisión también identifica lagunas teóricas significativas que la 

investigación futura debe abordar. Persiste una ambigüedad 

fundamental en la definición y los criterios objetivos para identificar 

“lagunas normativas” (Navarro, 2020). Asimismo, falta una 

integración robusta entre las perspectivas conceptuales, empíricas y 

críticas. 

De cara al futuro, la prospectiva del campo apunta inequívocamente 

hacia una mayor integración interdisciplinaria. Los desafíos 

planteados por la regulación algorítmica y la “normatividad 

evanescente” (Bachur, 2025; Yeung, 2018) no pueden resolverse 

únicamente con las herramientas de la jurisprudencia analítica 

tradicional. La investigación futura deberá priorizar el desarrollo de 

modelos formales y lógicas adaptativas para gestionar sistemas 

normativos dinámicos (Perez, 2020), junto con estudios empíricos 

transculturales sobre el razonamiento judicial. 

https://doi.org/10.47796/derecho.v17i17.1374


Revista Derecho, 17, jun-nov, 2025 

ISSN: 2415-6752 | ISSN-e: 2617-264X 

DOI: https://doi.org/10.47796/derecho.v17i17.1374 

 

182 

En conclusión, el estudio de las pre-convenciones y los hechos 

normativos está transitando desde un enfoque puramente conceptual 

hacia una comprensión más integrada, dinámica y empíricamente 

informada. El objetivo ya no es solo definir la normatividad, sino 

modelar cómo funciona en sistemas sociales y tecnológicos 

complejos, ofreciendo oportunidades significativas tanto para la 

innovación teórica como para la aplicación práctica. 
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